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ACUERDO DE CONCEJO MUNtCtpAL N" 07F -2024-M}MM

Mariano Melgar, 2 3 A60, 202t

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194" y 195" de la Const¡tución Política del Perú, modif¡cados por las
Leyes N'27680 y N'30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y disfitales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
ádministrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll dél TÍtulo
Prelim¡nar de la Ley N' 2797? - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y modificatorias. La
autonomía que la Constitución PolÍtica del Perú establece para las mun icipalidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento iuríd¡co;

Que, el arlÍculo41" de la Ley N" 27972-Ley Otgánica de Mun icipalidades, modificado por
la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo, referidas a
asuntos especÍficos de interés público, vecinal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (.. . ),

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "/os cancejos municipales
efercen sus funciones de gob¡erno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strat¡vos concern¡entes a su organ¡zación ¡ntema, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo"i

Que, med¡ante Ordenanza Mun¡cipal N"756-MDMM, se aprueba el Reglamento de
Condecoraciones de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar, con el fin de establecer el
procedimiento para el otorgamiento de condecorac¡ones por parte de Ia l\4unicipalidad a
personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o exfanjeras, así como a entidades públicas y/o
privadas que hayan realizado serv¡cios meritor¡os, distinguidos y/o extraordinarios,
contribuyendo de manera significativa a los objetivos desarrollo y/o progreso de Ia sociedad,
especialmente en el ámb¡to de nueska jurisdicción;

Que, la presente Ordenanza menc¡ona que la Condecoración " Medalla Civ¡ca del d¡strito
de Mar¡ano Melgal' se otorga a las personas que con sus servicios distinguidos hayan
contribuido al desarrollo de la comunidad, principalmente de esta jurisd¡cción, y en
concordancia con el articulo 13', corresponde a la Comisión de Condecoraciones proponer al
Concejo Municipal el otorgamiento de las respect¡vas condecoraciones, en virtud de las
dec¡siones adoptadas prev¡a evaluac¡ón de solic¡tudes, conforme al art¡culo 21' y 22';
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El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrjtal de Mariano Melgar en Sesión Extraordinaria
de fecha 2l de agosto de 2024, bqo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, traló: lnforme de la Comisión de Condecorac¡ones en mer¡to a la Ordenanza
Mun¡cipal N"756-MDMM.

La Hoja de Coordinación N"059-2024-GM-M DMM con fecha 20.08.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N"04 de la Comisión de condecorac¡ones de la Municipalidad Distr¡tal dé
Mar¡ano Melgar con fecha 20.08.2024, el lnforme N'397-2024-GDS-MDM|VI con fecha
13.08.2024 de la Gerencia de Desarrollo Social y ;
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